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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PABTE OFiCiAL.

Gaceta del 16 de Noviembre de 1881

PaKlfiEKU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S3. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
{<1. 0. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, S. M. l-a Reina 
Madre Doña Isabel, y SS. AA. 
Itt. las Infantas. Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. • .

--------------- ..«^,____——

««BIKRSO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1788.

Repodado 1.’^—Ôrden pz^blico.

bos Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro- 
cederán á la busca y captura de 
luana Jimeno Repiso, fugada del do- 
oncilio conyugal en' el pueblo de 
Quintanilla de Arriba, á cuyo fin se 
expresan á continuación las señas de 
la referida sugeta, la cual será pues- 
^u á mi disposición caso de ser ha
bida.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1881.—El Gobernador Accidental, 
Alfredo Gómez.

Señas que se dtan.

Edad 54 años, estatura corta, pe- 
® negro, ojos azules, nariz regular 

larga y lampiña y color que
brado.

Ropas de vestir.

Manteo de gerga negra, jubón de 
indiana del mismo color, medias de 
algodón negro, pañuelo de magiad 
ai cuello y de percal,á la cabeza del 
propio color y zapalos bajos.

NuM. 1674.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VAIÆADOLIO.

Sesión del 19 de Mio de 1881.

Presidencia del señor Lopez 
San Martin.

fContinuadon.)

Se dió cuenta de los precios 
medios de las especies suministra
das en el mes de Junio último, á 
las tropas y clases del ejército y 
Guardia civil por los Alcaldes ca
beza de partido, en la forma si
guiente. Ración de pan de 70 de
cagramos, 26 céntimos de peseta. 
Idem de cebada de 4 kilégramos, 
72 céntimos de peseta. Idem paja de 
de 6 idem, 23 céntimos de peseta. 
Litro de aceite, 1 peseta 12 cénti
mos.Quintal métrico de leña, 3 pe
setas 8 céntimos, Idem de carbón 8 
pesetas 90 céntimos. Y se acordó la 
dación de certificados y la publi
cación en el Boletin ofidal de la 
provincia.

Vista la certificación de las obras 
ejecutadas en la reparación de la 
armadura, y cubierta del edificio 
Palacio de la Diputación, por el 
contratista D. Pablo Gutiérrez Al
varez, desde que se empezaron 
hasta la fecha, importante 3,035 
pesetas 90 céntimos. Se acordó 
aprobar dicha certificación y que 
se libre dicha suma á favor del 
referido D. Pablo, con cargo á 
la sección 1.^. capítulo 3.°, artículo 
4° del presupuesto ampliado dei 
año económico de 1880 81.

j Vista la certificación de acopios 
, de piedra, verificados para la con

servación del firme de la carretera 
i de Rioseco á Villalba del Alcor, 
' desde 28 de Febrero á 14 de Abril 
• último por el contratista D. Ven- 
i tura Carrera, importante 453 pe- 
1 setas 33 céntimos. Yse cordó apro

baría, acordando su abono á fa
vor del referido contratista, con 
cargo á la sección 1.^. capítulo 3.°, 
art. 1.® del presupuesto ampliado 
de 1880-81, y que le sea devuelto 
el depósito de 27 pesetasque prestó 
para responder del contrato.

Vista la cuentajustificada de las 
obras hechas pos administración, 
conforme al acuerdo de 6 de Mayo 
último en, el puente .de Boecillo, 
sobre el Duero, en la carretera de 
Adanero á Gijón, importantes 228 
pesetas 92 céntimos Se acordó 
aprobaría, y que se libre dichasu- 
ma á favor del Director de caminos 
para hacer pago á los partícipes 
con cargo á la sección 1.®, capítulo 
3.°, artículo 1.*" del presupuesto 

* ampliado del ejerció económico de 
1880-81.

Vista la cuenta de los bagajes 
de los cantones de Medina del 
Campo y Olmedo, durante el último j 
año económico por el contratista ' 
D. Félix González Oncalada, co- j
rrespondiente al 4.° trimestre, im- ¡ 
portante en los dos cantones 550 1 
pesetas; se acordó aprobaría, y que i
dicha suma se libre á favor del UlLUd o U LiJ d oC IIUIC <1 idVUI Qt/i i ^*' ^^ UJCO VIO vUliU VUl l idJltí, Jill* 

referido contratista con cargo al ' portante 444 pesetas 75 céntimos.
artículo 2.^. capítulo 2.°, sección 
1.® del presupuesto ampliado de 
1880 81.

Vista asimismo la del servicio 
de bagajes del canton de Mojados, , 
durante el tercer trimestre, impor
tante 275 pesetas, servicio practi- ' 
cado por el contratista Doña Juana ' 
Ramiro Martin, viuda de D. Ga
vino Martin; se acordó un pago á 
favor de la Doña Juana, con cargo 
al artículo 2.®, capítulo 2.®, de la 
sección 1.® del presupuesto amplia- ¡ 
do de 1880-81. J

Vista la presentada por D. Jaco- ! 
bo Gallego contratista del servicio •

i de bagajes en el cantón de Alaejos, 
i durante el cuarto trimestre del 
j ejercicio de 1880-81, importante 

125 pesetas; y vista la petición de 
' que se le devuelva el depósito del 
! 10 por 100 que prestó como fianza 
1 por haber terminado su contrato, 
i Se "acordó librar dicha suma á 

favor del referido contratista con 
1 cargo al artículo 2? capítulo 2.° de 
1 la sección 1.® del presupuesto ara- 
; pliado de 1880-81, y que se le de- 
s vuelvan las 50 pesetas que prestó 
• como fianza
| Vista una factura del impresor 
i D. José Rojas, por 1a impresión 
! de 2,000 papeletas para el servicio 
1 de bagajes de la provincia, irapor- 
1 tante 40 pesetas. Se acordó el pago 
1 de Ias mismas á favor del referido 
i impresor con cargo al artículo 
; 2.° capítulo 2.° sección 1.® del pre- 
! supuesto ampliado de 1880-81.
i Vista la cuenta de bagajes sumi- 
' nistrados por administración en el 

cantón de Medina de Rioseco, du
rante el segundo semestre del ejer- 

■ cicio de 1880-81, importante 224 
pesetas 12 céntimos. Se acordó un 
pago á favor del Alcalde de dicho 
Rioseco, con cargo al artículo 2 ^ ca
pítulo 2.° sección 1 .^ del presupues- 

i to ampliado de 1880-81.
Vista la cuenta presentada por 

el Conserje de la Diputación Don 
Leandro Ramón, comprensiva de 
los gastos invertidos durante la 
revision de expedientes de quintas 
en el mes de Julio corriente, ira-

I.Se acordó abonaría y librar su im- 
, porte á favor de dicho Conserje 
¡ Leandro Ramón, para distribuir 
i entre los partícipes, con cargo al 
1 crédito autorizado en el artículo 

l.° capítulo 2.*^ de la sección 1.® del 
presupuesto ampliado de 1880 81.

Vista la cuenta justificada de 
gastos originados en material de 
oficinas para el Director de Cami
nos provinciales, durate el 2.'’ se
mestre del año económico de 
1880-81, importante 127 pesetas 
84 céntimos Se acordó librar dicha 
suma á favor del Director de Ca- 
midos con cargo al artículo 2.° ca
pítulo 2.® de la sección 2.® del pre
supuesto ampliado de 1880-81.

(Se confinuard.)
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NüM. 1756.

DEPOSITARÎÂ DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJSHGÏGIO AMPUASO DE 1880 À 1831

Cuenta adicional.

MES DE SETIEMBRE DE 1881.

cuEvn correspondie^ite à dicho mes, que yo 7). Julian Térmens, ¿deposita
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y conlabilidad provincial, 
de 20 de Setiembre de 1805, y en conformidad á lo que establece el art. 143 
del Reylamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la ¿)epositaria de 
mi cargo y en las de dos Establecimientos de Instrucción pública y de Bene
ficencia para el mes de Octubre siguiente á saber:

Pesetas.

«ca z«k. Jtt«. «sao-

primeramente son ca’/go doscientas diezy ocho mil ciento vein- 
ti ios pesetas setenta y trescéh'S. que resultaron existentes en 
fin del mes de Agosto anterior, según aparece de la cnen 
ta del mismo, y relaciun que se acompaña bajo ei 
núm. 1.^.................................... ............................................

Son mas cafijo, cincuenta mil cuatrocientas noventa y nueve 
pesetas cincueut ( céntimos, á que asc'enden ia^ cantidades 
ingresadas en el mes de esta cuenta en iá Depositaría de m: car
go porlosditeiente>conceptos que por menor expresan las 
cuatro relaciones de Círgo que acompañan yacreditan los se
tenta Cargarémea que he firmado y se han expedido por la-Con
taduría de fondos de esta provincia los cuales te unirán en 
su dia á la cuenta general, á, saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm 3. ...................................

Por id. de recursos legales para cubrir el défi ‘it según i 1. núm. @. 
Por id. del ramo.de instrucción pública, según id. núm.. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9.....................  
Por id. del aumento ai recargo sobre las couiríbuciones direc

tas y la de consumos, según id. num. 10...........................  .
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11. . . . . 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.“ de consumos, 
según id. uùm. 12.. . . . . . .... ..............................

Por id. de empréstito,, según id. núm. '13...............................  
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14........................  .
Pór id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

núm. 15................... .......................................................... ....
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núm. 16, .............. ................
Por id. de reintegros, según id. núna. 17.. . .........................

218,122'73

34,275'42

6,538'58

37‘50

9,648'00

menor espresan Ias cinco relaciones de Data que acompañan y 
acreditan los cinco libramientos y demás documentos intervenidos 
por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia 
á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, según relación núm. 18...........................

Por los suplementos hechos p )r el presupuesto anterior de 
18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . .

Total cargo, 268,622 23

Son data diez mil cuatro pesetas cuarenta céntirao.s satisfechos por 
'mi eu touo el mes de esta cuenta a lus establecimientos, depen
dencias, curpdracidnes' é individuos . que . tieueu señalados haberes 
y asiguíicioues en el presupuesto do esta provincia, según por.-

MS^®g ®ÎBÎLH©^ï®îaH®i.

CAPITULO I. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, segun 
relación núm. 1.............................

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, segun relación 
núm. 2...........................................

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, segun 
relación núm. 3. •......................

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, segun relación 
núm. 4....................... ....

Id. per id. de los Médicos de Baños y 
• aguas minerales de la provincia, 

segun relación núm. 5................
Id. por id. de los empleados de mon

tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, segun relación núm. 6.

CAPÍTULO II.—/Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gun relación núm 7....................

Id. por id. dei servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8....................

Id. por id. de impresión y publicion 
del Boletín c/icial, segun relación 
núm. 9............................................

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, segun relación nú
mero lo..........................................

Id. por id. de calamidades públicas, 
segun relación núm. 11.

CAPITULO III.— Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general dal Gobierno, segun 
relación núm 12..........................

Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca 
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,900 almas, segun relación núm 13.

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, segun relación núm. 14. .

Id. por id. de reparación y conserva- 
cion de las fincas provinciales, se
gun relación núm. 15..................

CAPITULO ly.-Cargas.

Satisfecho por contribuciones impues 
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, segun relación núm. 1'6.

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, segun re 
lácion núm. 17.................  . . .

Sumas al frenté. • . -

PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

» a

» Ti

JO » »

t JB•

JO JO n

D 0

J» »

1,918'49 1.91849

JO

» o

» >

399‘25 399'25

* »

• > »

> »

> »

» > >

1» 2.317*74 2,8irw
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas,

TOTAL.

Pesetas.

Sumas del frente. . . • 2,317'74 2,317'74

Satisfecho por intereses y amortiza
ción del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18................. »

de. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm.19 D

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, se- 
œun relación núm. 20...................... » J»

CAPITULO y.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligacione.s de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 21. . . . B »

Id. por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza, según relación num. 22. ■ » B

Id. por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re 
lacion núm. 23. ........................... >

Id. por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24................................ > »

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas" Artes según relación nú 
mero 25....................................   . . * »

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26................... * » >

Id. por id. del Museo provincial, se 
gun relación núm. 27..................... > > >

CAPITULO yi.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Beneficencia, según 
relación núm. 28.............................. » > »

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28............................................... • 2,754*34 2,754*34

Id. por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28. . . ., 

Id. por id. de las casas de Expósitos, 207'37 207'37
según relación núm. 28..................... 1

Id. por id, de las Ga.sas de Materni 
dad, según relación núm. 28 . .

Id. por id. de las Casas de huérfanos 
y Desamparados, según relación 
núm.28.. . ................................. » » »

CAPITULO VII.— Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relación núm. 29...................... > » »

Id. por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30.. . . * »

CAPITULO VIH.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación núm. 31................. > >

SECCION SEGUNDA,

(SÁSir®g TOHíTO^^O©®,

CAPITULO I.—Fundación y construe 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
copstru>'cion de nuevos establecí 
tnientos de Beneficenciay de Instruc
ción pública según relación núm. 32 » »

CAPITULO U.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Grobierno, según relación núm. 33. » > *

Sumas al frente- . . . » 5.279'45 5,279'45

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sumas del frente. . . . JO 5,279*45 5*279'45

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34................... » »

CAPITULO HL— Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para au- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35.............................................. JO 4,084'95 4,084*95

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. . > B J»

SECCION TERCERA.

• ©ISHIOS AII3)2CSH©]SrA]LBS.

CAPITULO ÚNiG0.^Resultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre 
de 1880 según relación núm. 37. . 

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm. 38. . >

640*00

>

640*00

*

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm, 39......................... > » »

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según rela
ción núm. 40.....................................

Por los suplementos- hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen- 
ta.s del presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 18 á 
18 según relación núm, 41. . .

» 

>

>

»

»

»

Total data......................... > 1-0.004*40 10.004*40

Ktt. -(00300 -VCTIMC BOJ CW - Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo. . . ’......................
Idem la data..........................................

268,622*23 
10,004'40

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Octubr e..................258.617*83

. CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo................................  
En el instituto de segunda enseñanza .... 
En la Escuela Normal de maestros . . . • . 
En la . id. id. de maestras................................  
En la Academia de Bellas artes................................  
En la Junta provincial de Beneficencia...................  
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
Eñ el Hospicio provincial............................................

241,567'78
2,759*91

* ’ (

8,251'85
6,038*29'

258.617'83

IGUAL.

De manera que importando el Cargo la cantidad de doscientas sesenta y 
ocho mil seiscientas veintidós pesetas veintitrés céntimos y la Data 
la de diez mil cuatro pesetas cuarenta cénumps, según aparece de 
los documentos que se enumeran en- las diez relaciones respectivas,
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S'gan queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin 
de Setiembre próximo pasado la cantidad de doscientas cincuenta y ocho 
mil séiseieutas diez y sie:e pesetas ochenta y tres cénts-en los términos que 
aparecen de la precedente clasin ación; de cuya existencia rae liaré cargo 
por primera partida en la cueutadel corrientf mes de 0 tuHre para iguala- : 
cion de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender 
salví) error ú omisión; y así lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro : 
de Octubre de rail ochocientos ochenta y uno.-—El Depositario de fon- 1 
dos provinciales, Ju ian Térmens. i

Doíí Eduardo J/arhi del Ga-^Ullo, Qoiilador de dos fondos de! presupneséo de ' 
esleí provincia.

Certifico: Que examinai i por mí la cuenta que precede en cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de ’JO de Setiembre de 
1805, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado ei dia 30 de Setiembre úl
timo cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 15 del libro corres
pondiente ¿1 la cual rae refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre 
sente en Valladolid a treinta de Octubre de mil ochocientos ochenta ■ y 
uno. — Eduardo Marin det Castillo. — V." B?—El Vicepresidente de ta 
Comisión, A., Pedro Leon

NüM. 1.782

Don Luis Tejerina Zubillaga, Juez 
de primera instancia de esta vi 
lia g su partido.

Por el presente se llama á .Ale
jandro Jimenez y Jimenez (a) Piques, 
de estatura' alta, patillas largas y 
bigote negro, color moreno, como 
de veinliociio á treinta años, oficio 
tratante en caballei ías, casado, na
tural de la provincia de Salamanca, 
se ignora el pueblo y frecuenta mu
cho la provincia de Zamora: viste 
chaleco, chaqueta y pantalón de 
paño negro, sombrero negro de ala 
corta, faja negra y corbala encar
nada, paia que dentro del término 
de diez dias se presents á prestar 
declaración de inquirir en este Juz
gado en la causa que se instruye 
sobie homicidio y lesiones menos 
graves de Aquilino Jimenez y Joa
quín Salazar del mismo oticio; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
se le déclaraiá rebelde, por haberse 
ausentado de esta villa el dia del 
suceso que fué la noche del veintio
cho de octubre úliiino en que se 
célebraba feria de ganados en esta 
villa. • .. . .

Por tanto encargo p las Autorida
des Civiles y Miliiares y á los Agen
tes de la.policía judicial, procedan 
por lodcs los medios que su celo les 
sugiera á la capluia y remisión ü la 
cárcel de este partido del referido 
Alejandro Jimenez.

Dado en Cairion de los Condes á 
catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. — Luis Teje 
riña Zubillaga.—Por su mandado, 
Joaquín M. Nevau.

Núm'1786.

Don Joaquin de ¿a Riva Comez, 
Esembano del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa.

Doy fé: que en el expediente ins
truido á instancia de Juan Rodrí

guez de la Fuente, vecino de Villa- 
frades sobre que se le declare con 
derecho á ser incluido como elector 
en las listas del censo electoral para 
Diputado á Cortes en la sección 'de 
su domicilio se ha dictado la si
guiente:

Seutent^ia.

En la villa de Villalón á veinti
nueve de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y uno. En el expediente 
gubernativo instruido á instancia de 
Juan Cancio Rodríguez de la Fuente, 
vecino de Villafrades, sobre que se 
le declare con derecho á ser inclui
do como elector en- las listas del 
censo electoral para Diputado á 
Corles en la sección de su domici
lio. Visto por el Sr. D. Juan Gago de 
la Torre, Juez de primera instancia 
de este par tido.

Resultando: qúe en dos de Julio 
último acudió á este Juzgado de 
primera insrancia Juan Cancio Ro
dríguez de la Fuente, vecino de 
Villafrades, solicitando que en su 
dia se le declare con derecho á ser 
incluido como elector' en las listas 
del censo electoral para Diputado 
á Corles de la sección de su domi
cilio. á cuyo efecto acompañó á tal 
demanda la partida ó certificación 
de su bautismo de la que resultó ser 
español, mayor de edad, de veinti
cinco años de edad, su cédula per
sonal y recibos talonarios de con- 
iribucion territorial de los que re
sultó venir pagando con mas de un 
año de antelación cincuenta y ocho 
pesetas veinte céntimos, y cincuenta 
y siete pesetas setenta y seis cénti
mos en el corriente, de cuyas can
tidades corresponden para el Tesoro 
más de veinticinco pesetas anuales.

Resultando: que admitida dicha 
demanda por el Juzgado, en su pro
veído de once del propio mes de 
Julio, acordó la publicación de tal 
pretensión por edictos en el Boletín 
oficial de la provincia, en el pueblo 

de Villafrades y en los Estrados de 
este Juzgado, lo cual verilicado así 
resultó hecha la publicación en el 
Boletín o/icial de esta provincia nú- 
meio diez y seis, correspondiente al 
dia nueve de Julio próximo pasado 
y que trascunido con exceso los 
veinte días desde la fecha de tal pu
blicación y pasadas las diligencias 
al Señor Promotor Fiscal en vista 
de no haberse presentado oposición 
alguna, las ha devuelto manifestando 
que tampoco él se opone á tal peti
ción.

Considerando: que por tal resul
tancia fué justificado el D. Juan 
Cancio Rodriguez de la Fuente que 
concurren en él los requisitos esta
blecidos por la Ley electoral de 
veintiocho de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho para Diputa
dos á Córtes, para ser incluido como 
elector en las listas del censo elec- 
toral de I i sección de su domicilio 
para Diputados á Córtes.

Fallo; que debo declarar y de
claro á D. Juan Cancio Rodríguez de 
la Fuente vecino de Villafrades con 
derecho á ser inscrito como elector 
en las listas del censo electoral de 
la sección de Villafrades para Di
putados á Córtes, y trascurrido que 
sea el término para apelar de esta 
sentencia sin que de ella se haya 
apelado dése cuenta á ñu de proveer 
á su eji'cucion. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando- 
lo pronuncio mando y firmo. —Juan 
Gago.

Pronunciamiento: dada y pro
nunciada fué ¡a anterior sentencia 
por el Señor D. Juan Gago de la 
Torre, Juez de primera instancia de 
este partido, estando celebrando au
diencia pública en Villalón hoy 
veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta v uno, siendo lesligo.s 
Enrique de la Vega Martínez y Fe
lipe Reanco Seaiz de esta vecindad, 
por ante mí el Escribano de que 
doy fe.- Ante mí. Joaquín de la 
Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente con\iene con el 
original que resulta del expediente 
de que se ha hecho mérito que que
da en mi oficio: doy fé,á que me re
mito. Y para que conste en cumpli
miento de lo inandado signo v fir- 
1110 el pieseoie en Villalón á once 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Joaquín delà Riva.

AHDHaOS PARTlCnimS.

Debiendo procederse á la lim
pia y corta, por entresaco, del 
monte de San Martin de Valde- 
pueblo, propio de mi principal 

el Excelentísimo Señor Conde 
del Montijo, bajo las condiciones 
del pliego que estará de mani- 

' fíesto en la Administración de 
V. E. en Valdunquillo, se avisa 
al público, que-el dia 23 del 
presente mes, se hará en la mis
ma Administración la subasta 

■ de dicha corta.
i Valdunquillo 11 de Noviem- 
i bre de 1881. —El Administra- 
1 dor, Felipe de la Morena.

El dia 26 de Octubre se perdió del 
pueblo de Fuentes de Nava, provin
cia de Falencia un macho lechar, 
alzada seis cuartas, pelo castaño, 
buena construcción; el que sepa de 
su paradero se servirá dar aviso al 
Sr. Alcalde de dicho Fuentes de 
Nava.'

ARRIENDO DE PASTOS.

En el bosque de Villalobón inme
diato al pueblo de La Horra, y en el 
monte de la Virgen de la Vega pró
ximo á Roa, distante entre sí una 
legua, se arriendan excelentes pas
tos para ganado ovejuno con inclu
sion de cabras á cuatro reales cabeza 
desde primero de Diciembre á treinta 
de Abril. De las demás condiciones 
enterará D. Andrés Miguel en el pri
mer pueblo, D. Elías Arranz en el 
segundo y D. Eusebio del Prado eu 
Palencia.

i los ‘ 8.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venía todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, con.o son: 
.Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estades 
demostrativos, Jdem SanUarios, 
Relacione.s de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuesfos 
V relaciones de Careo v Daia, v C */ 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

También se hallan de ven
ia las cédulas-declaro ( iones 
de lincas rúslicas, ui bañas J 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni* 
cipales à la Comision de 
Estadística Territorial.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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